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ANÁLISIS QUE EFECTUA EL SISEJ DEL DOCUMENTO DEL Mº DE 
JUSTICIA “NUEVOS CRITERIOS DE PRODUCTIVIDAD PARA 
SECRETARIOS JUDICIALES”.  
 
 
 
        El documento consta de dos apartados, incluyéndose en el primero de 
ellos una valoración que efectúa dicho Órgano Administrativo de la Sentencia 
223/08 de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Recurso 291/2006. 
 
      Sistematiza los motivos esgrimidos por el Órgano Jurisdiccional de 
referencia para acoger las tesis de la parte demandante y estimar totalmente su 
pretensión, anulando la resolución del Director General de Relaciones con la 
Administración de Justicia de 1 de diciembre de 2.005, por la que se regulaba 
el complemento de productividad del Cuerpo de Secretarios Judiciales  para el 
periodo 2.005-2.006, así como las Instrucciones de 21 de diciembre de 2005, 
dictadas en desarrollo de aquélla. 
 
     Habiendo emitido el SISEJ una valoración del contenido de dicha sentencia, 
este documento no va a incidir sobre la cuestión, pero sí, antes de pasar a 
nuevas consideraciones, estimamos relevante el pronunciamiento que efectúa 
la Sala sentenciadora, en la parte inicial del Fundamento de Derecho Quinto de 
su resolución, cuyo tenor literal dice así “Frente a las detalladas y concretas 
alegaciones de la recurrente.......la Administración demandada se limita a 
efectuar una contestación formularia sobre el complemento de productividad en 
general sin alusión alguna al objeto de recurso y al planteamiento efectuado 
por la actora, a lo que se añade la falta de rigor del expediente 
administrativo.... (sic)”. 
 
    Al margen de las sensaciones que nos produce la actitud y el proceder del 
Ministerio de Justicia, la irrupción en el mundo jurídico de la sentencia 
referenciada, y los posibles efectos que puedan causar sus pronunciamientos, 
requieren que el Ministerio aclare las dudas que se plantean, al menos en el 
seno del SISEJ, a la vista de que queda por liquidar la productividad 
devengada durante el segundo semestre del 2007, y la que pueda generarse 
en el primer semestre del 2.008, teniendo en cuenta que el Ministerio pretendía 
que dicho concepto retributivo viniese regido por las normas que recientemente 
han sido anuladas. 
 
    Por tanto el Ministerio de Justicia, a la mayor brevedad posible, debe emitir 
un comunicado dirigido al conjunto del Secretariado que despeje las siguientes 
incógnitas: 
 
      ¿Va a recurrir dicha sentencia ante el órgano competente, o por el contrario 
va a consentir que adquiera firmeza? 
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     Caso de no recurrir, ¿qué criterios van a utilizarse para abonar los derechos 
generados y no satisfechos en la actualidad? 
 
      En este último caso, ¿Piensa el Ministerio aplicar carácter retroactivo a la 
nueva norma que sobre productividad surja de las negociaciones que ahora se 
están manteniendo, para con ello atajar el problema generado? 
 
      En el supuesto de que recurra ¿Va a mantener la vigencia de la Resolución 
e Instrucciones anuladas, a la vista de que la sentencia no sería firme, y aplicar 
esos criterios para retribuir la productividad del 2º semestre de 2.007 y el 
primero de 2.008, con inclusión como vistas de la entradas y registros 
practicadas por Secretarios  que no están de Guardia? 
 
    El principio de seguridad jurídica exige que los beneficiarios de esos posibles 
pagos conozcan el sustrato jurídico que ampara el devengo del concepto 
analizado, incluso antes ofrecer su prestación, aunque es norma de conducta 
propia del SISEJ ofrecer ese plus de rendimiento, a la vista del compromiso 
asumido con la ciudadanía y con el Servicio Público que desempeñamos. 
 
 
 
REGULACIÓN DEL MUEVO MODELO DE PRODUCTIVIDAD QUE 
PROPONE EL MINISTERIO. 
 
 
     La segunda parte del documento recibido se encarga de ofrecer distintos 
criterios objetivos que se constituyan en parámetros útiles para ponderar los 
comportamientos de los distintos integrantes del colectivo de Secretarios 
Judiciales, a fin de determinar cuales de ellos permiten devengar las partidas 
que se asignen presupuestariamente a dicho concepto. 
 
    Al parecer se ha efectuado una síntesis de los distintos criterios que han 
sugerido a la Administración el SISEJ y otros entes surgidos en el seno del 
Secretariado, en diversos documentos de trabajo. 
 
    Con carácter previo a trasladar nuestra opinión sobre los distintos conceptos 
que, desglosados, se someten a nuestra consideración, se hace necesario 
reiterar que el complemento de productividad se encuentra regulado en el art. 
447 de la LOPJ, 94 y 95 del ROCSJ y 7 y concordantes del R. Dto. 1130/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se regula el régimen retributivo del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales. 
 
     Al margen de los distintos conceptos doctrinales que puedan existir sobre la 
productividad, a lo que a nosotros nos interesa la descripción de lo que debe 
entenderse por productividad la reiteran todas y cada una de las normas 
mencionadas, describiéndola como “el especial rendimiento, la actividad 
extraordinaria o la iniciativa con la que cada Secr etario desempeñe su 
trabajo, o su participación en programas de actuaci ón y en la 
consecución de objetivos que se determinen por el M inisterio de Justicia”   
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           Por tanto, únicamente la concurrencia de los parámetros descritos, 
permite el devengo de la correspondiente partida económica, sin que, 
obviamente, se puedan cobijar bajo el manto productividad todas aquellas 
reivindicaciones, que con mayor o menor justicia, responden a agravios 
producidos por la distinta naturaleza de los diversos puestos de trabajo, y del 
modo en que cada uno de esos puestos está retribuido, cuando en ellas no 
concurran los requisitos exigidos por la definición antes dada. 
 
        En su caso, la solución retributiva de esas situaciones deberá buscar 
anclaje en otros conceptos, pero no puede convertirse al Complemento de 
Productividad en un cajón de sastre donde se dé cabida a las distintas 
peticiones, tengan la naturaleza que tengan. 
 
       Así mismo creemos conveniente poner de manifiesto que, como es sabido, 
el modelo que al que aspira el SISEJ parte de los siguientes postulados: 
 
    1º) En el supuesto de que se llegue a la conclusión de que conviene primar 
el sobreesfuerzo, la mayor actividad y la iniciativa, la productividad debe venir 
referida al conjunto de integrantes de cada Oficina Judicial, al considerarlo un 
equipo, una unidad de producción, y no a cada uno de sus miembros 
aisladamente. 
 
   2º) El abono de la productividad debe venir acompañado, o en su caso 
precedido por la implantación de planes o sistemas de gestión de calidad que 
persigan, como última ratio, procurar la satisfacción del usuario-cliente con el 
Servicio Público prestado. 
 
   3º) No pueden fijarse porcentajes excluyentes de antemano. Todo aquel 
servidor público, en este caso Secretario Judicial, que acredite ese afán de 
superación y de compromiso exigido, debe tener la posibilidad de lucrar el 
complemento que estamos analizando. 
 
      Dicho esto, reconocemos que en el momento actual en que se encuentra el 
proceso de implantación del modelo instaurado por la L.O. 19/03, resulta 
inviable exigir la aplicación, en bloque, del sistema que pretendemos. Más aún 
a la vista de que en gran parte del territorio estatal los Secretarios dependemos 
de la Administración Central y el resto del personal que sirve en las 
Secretarias, de una Administración distinta, la Autonómica, con los problemas 
de toda índole que ello genera.  Por ello, y haciendo acopio de grandes dosis 
de pragmatismo, aparcamos temporalmente nuestras reivindicaciones en la 
materia, y procedemos a analizar los distintos criterios que se proponen. 
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1º Operaciones con la cuenta de consignaciones y de pósitos judiciales  
 
    El SISEJ se muestra favorable a mantener dicho criterio, con algunas 
matizaciones. 
 
    El movimiento de la cuenta, al menos apriorísticamente, nos traslada el 
estado en que se encuentra el negociado de ejecuciones en las distintas 
Secretarias, por lo que el volumen de movimientos, en principio, acredita, salvo 
prueba en contrario, el interés, el especial rendimiento que el Secretario 
Judicial pone en controlas las ejecuciones y que estas se agilicen, en la medida 
de los medios con que se cuenta. 
 
   Por tanto, lo que debe valorarse es el número de movimientos reales 
realizados, pues la celeridad en que se produzcan las devoluciones, en 
múltiples ocasiones, no depende del Secretario Judicial. 
 
    Lógicamente, debe tenerse en cuenta que hay Secretarías cuyo único 
cometido es el proceso de ejecución, por lo que el criterio deberá valorar 
situaciones homogéneas, y no aplicar con ciego automatismo una cifra 
abstracta obtenida. 
 
    Igualmente, existen Oficinas que no tienen asignado el Proceso de 
Ejecución, por lo que el movimiento en su cuenta será mínimo, o nulo, y habrá 
que acudir a otros criterios para valorar el especial rendimiento y actividad de 
sus Secretarios, con el fin de evitar discriminaciones. 
 
 
2. Asistencia a vistas en otros órganos y entradas y registros 
simultáneos.  
 
      La propia propuesta del Ministerio, y la Sentencia que ut supra hemos 
referenciado reconocen que dichas actuaciones carecen de la naturaleza 
“productividad” y por lo tanto poco más necesitaríamos decir en este apartado. 
 
    No obstante ello, el Ministerio aduce problemas logísticos y de organización 
para proponer el mantenimiento de la partida en la norma que se pretende 
consensuar. 
 
     El SISEJ se opone radicalmente a ello. Cierto es que para los periodos  que 
quedan por retribuir se ha admitido, para evitar agravios, el abono de dichas 
actividades a cargo de la productividad. Pero si lo que se pretende es 
confeccionar una norma que esté en vigor hasta que se produzca la 
implantación del modelo de Oficina Judicial que diseña la L.O. 19/03, y entren 
en vigor las Relaciones de Puestos de Trabajo, hemos de eliminar de ella todo 
aquello que resulte manifiestamente contrario a Derecho. 
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   Y el criterio propuesto, no cabe duda alguna, lo es. Los preceptos arriba 
mencionados distinguen el complemento productividad de la celebración de 
vistas en otros órganos y entradas simultáneas. 
 
   El art. 447 de la LOPJ se refiere a la productividad, como concepto retributivo 
complementario, en su apartado 2.c), mientras que las sustituciones y el 
desempeño conjunto, que tilda de retribuciones especiales se regulan en el 
apartado 4.a). 
 
    Por su parte el ROCSJ trata a la productividad en su art. 94.3.c) como 
retribución complementaria, y a las sustituciones y desempeño conjunto en el 
apartado 4.b) de dicho precepto, tildándolas igualmente de retribuciones 
especiales. 
 
   Como de otro modo no podía ser el R. Dcto. 1130/03 sigue idéntico camino, y 
trata a la productividad, como retribución variable, en su art. 7.3, mientras que 
el ejercicio conjunto y sustituciones se contemplan en el art. 8.c), como 
retribuciones especiales. 
 
    A la vista de ello, y del ya conocido pronunciamiento jurisdiccional sobre la 
materia, incorporar la retribución de dichas actividades dentro de la norma que 
regula la productividad daría lugar, más bien pronto que tarde a nuevo 
pronunciamientos que anulasen, también, la nueva norma. 
 
    Por tanto, y persiguiendo que no se pueda hablar otra vez de falta de rigor 
jurídico, estimamos que no puede darse cabida a estos criterios en la nueva 
regulación. 
 
   Pero no por ello pensemos que estas actuaciones deben quedar huérfanas 
de contraprestación económica. Cualquiera de las normas que hemos 
mencionado las contempla, y prevé su abono como retribución especial. 
 
    ¿Supone ello que lo que reclamamos es la habilitación de una nueva partida 
presupuestaria que aumente el gasto público? La respuesta es rauda y 
tranquilizadora para el equipo ministerial, conocida su exacerbada 
preocupación por alcanzar altos índices de eficiencia. 
 
     No, no reclamamos más dinero que el que corresponda. El art. 7.4 del R. 
Decreto 1130/03 establece que  el crédito total destinado en cada ejercicio 
presupuestario a las retribuciones variables (productividad) no podrá superar 
en ningún caso el 5% de la cuantía global de las retribuciones fijas del Cuerpo 
de Secretarios Judiciales. Se establece, por tanto, un tope máximo, pero 
ninguna obligación hay de que anualmente se tenga que alcanzar.  
 
    De ahí es de donde pensamos se pueden conseguir fondos para pagar 
productividad y sustituciones, pero, jurídicamente son cosas distintas, y lo que 
proponemos es una modificación de este R. Decreto, en concreto de su art. 10, 
para contemplar en su nueva regulación el abono de la celebración de vistas en 
órganos ajenos. 
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     La participación en entradas y registros simultáneos, cuando no se está de 
guardia, es otro tema distinto. 
 
     Comparte el SISEJ las tesis sostenidas por los compañeros de la UPS de 
que no puede acudirse al instituto de la sustitución para dar cobertura legal a 
dicha actuación. La sustitución implica la no presencia del titular de la plaza, 
por la razón jurídica que sea (permiso, vacante, licencia, comisión de servicio 
con relevación de funciones, etc.), pero en este supuesto ello no ocurre. El 
Secretario titular está en activo y desempeñando sus funciones, por tanto no 
puede hablarse de sustitución. 
   Estimamos, como así defendió la UPS en la anterior reunión en el Ministerio, 
que la figura jurídica que debe amparar  estas actuaciones impuestas por las 
necesidades del servicio debe ser la comisión de servicios sin relevación de 
funciones, y el abono por esa actuación extraordinaria también debe 
residenciarse  en el ya mencionado art. 10 del R. Decreto 1130/03 que debe 
modificarse con urgencia. 
 
    Alternativamente, estimamos que dicha actuación puede calificarse como un 
servicio de guardia extraordinario, por lo que la regulación de su retribución 
encuentra cobertura en la ORDEN PRE/1417/2003, de 3 de junio, por la que se 
regula las retribuciones complementarias por servicios de guardia del personal 
al servicio de la Administración de Justicia, que, coherentemente con lo 
anteriormente indicado, debería someterse a la oportuna modificación para 
recoger este concepto. 
 
     No podemos zanjar esta cuestión sin alertar de la problemática que está 
generando las entradas simultáneas. Sin perjuicio de que deban establecerse 
los puentes de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para que 
estas actuaciones solo tengan lugar cuando deban tenerlo, y no se abuse de 
ellas, principalmente porque suponen una injerencia en un derecho 
fundamental, no puede perderse de vista que, al margen de otros derechos, 
también debe preservarse el derecho al descanso de los Secretarios Judiciales, 
por lo que deberá arbitrarse los mecanismos que preciso fueran para evitar que 
tras una noche de entradas y registros, a la mañana siguiente se tenga que 
acudir al propio órgano para atender necesidades del mismo, estándose casi 
48 horas continuadas de servicio, sin apenas descanso. 
 
 
 
Nuevos criterios de regulación de productividad  
 
      El SISEJ, como ya propuso en anteriores documentos, comparte el criterio 
de que el modo mas adecuado y justo (con las reservas que luego 
mencionaremos) de retribuir la productividad  debe estar basado en los 
resultados del propio órgano en el que se prestan los servicios, y que la 
Estadística que se confecciona actualmente para el Consejo General del Poder 
Judicial es el instrumento menos malo para patentizar dichos resultados. 
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   Pero debemos ser conscientes de que la actual Estadística no es una 
panacea que resuelva mágicamente el problema, y plantea algunas 
inconveniencias. 
 
   En primer lugar, fundamentalmente sirve para medir la actividad del personal 
jurisdiccional, que es lo que le interesa al CGPJ, y omite muchos datos que 
resultarían imprescindibles para tratar de objetivar la real actuación de cada 
uno de los Secretarios Judiciales que aspiran a percibir retribución por 
productividad. 
 
   En segundo lugar, porque la experiencia nos demuestra que en órganos 
homogéneos, con datos estadísticos sensiblemente similares, nos encontramos 
con supuestos en los que en uno de ellos existe un Secretario sumamente 
diligente y trabajador, y en el otro, simplemente digamos que no. Por desgracia 
no es infrecuente que en algunas Secretarias, en las que el Secretario es 
escasamente diligente, el compromiso del personal auxiliar y la actividad del 
jurisdiccional suplen las carencias de aquél, consiguiendo que los resultados 
finales sea satisfactorios, aunque el concreto Secretario no acredite un especial 
rendimiento, ni una actividad extraordinaria ni interés ni iniciativa alguna. 
 
       En opinión del SISEJ son los Secretarios de Gobierno y Coordinadores 
Provinciales quienes deben perseguir estos comportamientos que generan el 
descrédito del colectivo, y que, principalmente, frustran las expectativas que 
tienen los ciudadanos. 
 
   Dicho esto, lógicamente tendrá que atenderse a la actividad propia de cada 
órgano jurisdiccional, y a la instancia de que conoce para fijar los parámetros 
que permitan evaluar, en la medida de lo posible, la actividad de su respectivo 
Secretario. 
 
   Nada oponemos a que se determine el número de asuntos que se terminen 
en el lapso temporal correspondiente, en fase declarativa, o tras el proceso de 
ejecución, reiterando nuevamente que hay órganos que no ejecutan, y que la 
comparación debe realizarse entre conceptos equiparables. 
 
    El número de vistas celebradas puede resultar un parámetro interesante,  y 
no resulta descabellado tener en cuenta la ausencia de suspensiones, claro 
está cuando estas se produzcan por causas imputables al deficiente 
funcionamiento de la Secretaría. Cuando se produzcan por causas ajenas y 
sobre las que el Secretario carece de disponibilidad (enfermedad de letrados, 
de partes, necesaria presencia del Presidente en un evento deportivo o lúdico, 
etc.), no deben alterar el derecho generado. 
 
     Además será necesario establecer los criterios de comparación, pues no 
resulta infrecuente que un Juzgado de Instrucción o uno de lo Penal celebren 
en una mañana 8 ó 10 vistas, mientras que el Tribunal del Jurado o una 
Sección Penal de la Audiencia para enjuiciar un sumario necesite, en 
ocasiones, todas las mañanas, y a veces hasta las tardes de toda una semana. 
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   En cuanto al número de actos que exigen la presencia judicial, lo 
cuestionamos como criterio válido. El Secretario tiene que estar en aquellos 
actos que establecen las normas orgánicas o procesales. Cosa distinta es que 
en esa presencia se despliegue diligencia, iniciativa e interés o no.  
 
   Por lo que se refiere al número de escritos proveídos y pendientes de 
proveer, cabe aclarar que en algunas estadísticas dicho dato no existe (en la 
de las Secciones Penales de la Audiencia, no), pero además, a fecha de hoy el 
Secretario carece de facultades para dictar providencias, que son resoluciones 
propias del personal jurisdiccional. En todo caso la referencia debería ser a 
escritos diligenciados o pendientes de diligenciar.  
 
   Respecto a las operaciones con la cuenta de consignaciones nos remitimos a 
lo ya dicho en apartados anteriores. 
 
 
Otros indicadores concretos que se han propuesto  
 
   En este apartado el Ministerio propone una amalgama de casuísticas de 
dudosa incardinación en el concepto de productividad normativamente 
establecido. 
 
     No nos parece que la gestión de la tasa suponga,  por sí, una actividad 
extraordinaria, ni requiere un especial rendimiento, ni iniciativa ni marcado 
interés y por tanto el SISEJ se opone a la incorporación de este criterio. 
 
   En cuanto a tasación de costas y liquidación de intereses, no cabe duda de 
que se trata de una actividad propia del Secretario Judicial. La dificultad que 
observa el SISEJ reside en que es un dato de muy difícil constatación y muy 
dado a la picaresca. 
 
   Otros criterios que se pretende introducir responden más bien a situaciones 
gravosas que, en su caso, podrían dar lugar a pluses de penosidad, pero no se 
les atisba encaje en el concepto productividad.  
 
   Con carácter general el SISEJ rechaza la incorporación de todos ellos a la 
nueva norma que se pretende. 
 
 
PRODUCTIVIDAD Y CARGOS DE LIBRE DESIGNACIÓN  
 
    Por último, y para finalizar este análisis queremos referirnos a las partidas 
que en la regulación de la productividad dedicaba la anterior norma a 
Secretarios de Gobierno y Coordinadores Provinciales. 
 
   Es criterio del SISEJ que los cargos de libre designación no pueden tener 
retribuciones variables en atención a objetivos alcanzados. 
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    La dignidad de sus cargos debe reconocerse a través de las retribuciones 
básicas y de las complementarias (en la actualidad de destino y específico). 
 
    Y ello es así porque se produce en sus situaciones una especie de bis in 
ídem que generaría un agravio comparativo en el resto de Secretarios 
Judiciales. 
 
    En opinión del SISEJ, para alcanzar estos cargos de relevancia dentro del 
Secretariado, las notas que deberían adornar a los pretendientes son, 
precisamente, un especial rendimiento, una actividad extraordinaria, su 
capacidad de iniciativa y un férreo compromiso con el Servicio Público y con los 
derechos de los ciudadanos. 
 
   Notas que como se ven coinciden con las que generan el derecho a percibir 
la productividad. 
 
   Por tanto, no pueden computarse dos veces. Está claro que Secretarios de 
Gobierno y Coordinadores deben producir y ser eficientes, pero la alternativa a 
que no lo sean no puede ser incentivarles, puesto que ya su sueldo y 
complementos deben supone un más que suficiente incentivo. 
 
    La alternativa a su falta de rendimiento debe ser la remoción de sus puestos 
y la sustitución por alguien que presente una hoja de servicios en la que el 
compromiso y la implicación no dejen lugar a dudas. 
 
    Por desgracia, como en otros sectores de la Administración, la realidad 
fáctica pone de manifiesto que estos cargos se están politizando, y que en 
lugar de, con carácter general y salvo honrosísimas excepciones, designar al 
más capaz, sirven para contentar a paniaguados y para nombrar a acólitos que 
no cuestionen el proceder, en demasiadas ocasiones arbitrario, de algunas 
administraciones.   
 
     
 
     


